
 
 
Proceso No. 2018-00531 
Ejecutante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 
Ejecutado: INDUSTRIA DE FABRICACIONES Y MONTAJES LTDA. 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los tres (03) días del mes de febrero de 

dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso No. 2018-00531, 
informando que la parte actora allega notificación personal que señala el numeral 

8 del Decreto 806 de 2020 (carpeta 03 folio 2 a 55). Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MECHAN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós  (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, es allegado escrito mediante la cual se 

aporta el respectivo trámite de la notificación personal de que trata el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020 al correo electrónico de notificaciones judiciales de la parte 

pasiva i.f.m_ltda@hotmail.com aducido en el certificado de existencia y 

representación legal carpeta 1 folios 36 a 40; ahora, si bien la parte actora allega 

trámite de notificación de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se 

requiere a la parte actora para allegue al expediente los comprobantes pertinentes, 

acordes y claros de “sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos” en concordancia con lo aludido en el parágrafo 

4 articulo 8 Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo anterior se DISPONE: 

 

1. REQUERIR a la parte actora para que allegue los comprobantes pertinentes, 

acordes y claros de sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos del trámite de notificación efectuado a la 

ejecutada. 

 

2. SE CONMINA a la parte ejecutante de allegar Certificado de Existencia y 

Representación Legal actualizado y vigente de la sociedad ejecutada 

INDUSTRIA DE FABRICACIONES Y MONTAJES LTDA. 

 

3. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 

trámite correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 23 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 032, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2019-00879 
Ejecutante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: INVERSIONES RPM SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de enero 
del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2019-
00879, informando que el pasado 14 de diciembre de hogaño a través de correo 
electrónico fue allegada escrito de aceptación presentado por la Dra. ZULEIMA 
VEGA MENDOZA, la cual fue designada en auto del tres (3) de diciembre de dos 
mil veintiuno (2021) en calidad de curadora ad litem de la parte ejecutada; así 
mismo se pone de presente que en el término otorgado la auxiliar de la justica 
presenta escrito de contestación sin efectuar pronunciamiento en relación a 
excepciones de fondo (carpeta 13 folios 2 a 4).Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós  (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se pone de presente que 
la Doctora ZULEIMA VEGA MENDOZA, en calidad de curadora ad litem de la parte 
pasiva, allega al plenario escrito por medio del cual solicita: 
 
“De acuerdo con lo mencionado y teniendo en cuenta que el representante legal de la 

sociedad manifiesta que cuenta con un defensor de confianza, amablemente solicito 

se me desvincule del presente proceso y se corra el traslado al representante legal 

de la sociedad INVERSIONES RPM SAS, al correo electrónico 

servitecarpm141gmail.com, con la finalidad de que pueda hacerse parte en el 

proceso”. 
 
Aunado a lo anterior, se hace necesario traer a colación lo aludido por el artículo 
301 del C.G.P, aplicable por remisión analógica en concordancia con el artículo 
145 del C.P.T y la S.S. el cual establece lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación por 

conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando 

una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione 

en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si 

queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha 

providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 
 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, 

inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que 

se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya 

surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de 

admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será 

notificada por estado de tales providencias. 



Ejecutivo No.  2019-00879 
Ejecutante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: INVERSIONES RPM SAS 

 

Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, ésta se 

entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero 

los términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación 

del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior”. 

 
Establecido lo normado, es menester precisar a la curadora ad litem de la parte 
traía a responder, que dentro de las pruebas allegadas al plenario no obra 
manifestación expresa por el representante legal, que permita determinar acreditar 
a esta servidora judicial que conoce del trámite procesal adelantado en esta 
instancia judicial, máxime cuando no se evidencia escrito proveniente del mismo, 
y lo allegado al expediente digital, se obtiene a través de impresión de pantallazos 
del aplicativo móvil Whatsapp, los cuales no conservan la integridad de su 
remisión, al no establecer que el número de teléfono de quien emite el mensaje 
corresponda a la sociedad ejecutada; así mismo, cuando de los mensajes remitidos 
se pueda colegir fecha y hora de su remisión no se describe la dirección I.P que 
permita establecer el envió del mensaje de texto aludido, por cuanto el simple 
pantallazo de un mensaje de datos no permite colegir la veracidad e integridad de 
la prueba allegada al plenario, pues la misma no salvaguarda la originalidad del 
mensaje de datos; en consecuencia, se niega la solicitud de relevación del cargo a 
la Dra. ZULEIMA VEGA MENDOZA, la cual fue designada en auto del tres (3) de 
diciembre de dos mil veintiuno (2021) en calidad de curador ad litem de la parte 
ejecutada.  
 
De otro lado, teniendo en cuenta que la curadora ad litem de la parte ejecutada, no 
presentó excepciones de fondo en contra el auto que libró mandamiento de pago, 
que deban ser desarrolladas en Audiencia Especial de que trata el artículo 442 del 
C.G.P., aplicable por mandato expreso del artículo 145 del CPL y S.S, se DISPONE: 
 
1. No se accede a la solicitud de relevación del cargo a la Dra. ZULEIMA VEGA 

MENDOZA, la cual fue designada en auto del tres (3) de diciembre de dos mil 
veintiuno (2021) en calidad de curadora ad litem de la parte ejecutada. 
 

2. ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, anunciada en el 
mandamiento de pago de fecha doce (12) de diciembre de dos mil diecinueve 
(2019). 

 
3. Las COSTAS Correrán a cargo de la parte de ejecutada. Tásense por 

secretaría. Fíjense como agencias en derecho la suma de $193.000 m/cte. 
 

4. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito por las partes conforme el artículo 
446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

        

 
             

 
             



Ejecutivo No.  2019-00879 
Ejecutante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: INVERSIONES RPM SAS 

 

 

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 23 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 032, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No.  2020-00333 
Demandante: LEIDY LORENA TRUJILLO CALDERÓN 
Demandado: C.I. INVERSIONES DERCA SAS y OTROS    
 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los tres (03) días del mes de febrero de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso No. 2020-00333, informando 
que la parte actora da cumplimiento a lo ordenado en auto anterior y allega 
comprobante de entrega del trámite de notificación efectuado el pasado veintinueve 
(29) de octubre de dos mil veintiuno (2021), a la sociedad demandada GRUPO 
ALPHA S EN C, visible en carpeta 1 folio 2 del expediente digital. Sírvase proveer.  
 
 

 
JESSICA LORENA MECHAN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós  (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
El despacho observa que la parte actora allega comprobante de entrega del trámite 
de notificación efectuado el pasado veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno 
(2021), a la sociedad demandada GRUPO ALPHA S EN C; así mismo, dentro del 
plenario se dejó constancia que la parte actora ha realizado la notificación judicial 
de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 a las sociedades llamadas a 
responder a través las direcciones de notificaciones judiciales establecidas en 
certificados de existencia y representación legal, de la siguiente manera: 
 

DEMANDADO NOTIFICACIÓN DE QUE 
TRATA EL ARTICULO 8 del 
Decreto 806 de 2020 

CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN  

CONFIRMACIÓN DE 
RECIBIDO  

C.I. 
INVERSIONES 
DERCA SAS 

Remitida a dirección 
electrónica 
inversionesdercacolombia@
gmail.com   

Carpeta 1 folios 38 a 
45 

En observación por la 
empresa de mensajera 
Rapientrega, se aduce: 
“EL ENVIÓ SI FUE 

ENTREGADO EN 
CASILLERO EL DÍA 08 
DE ABRIL DEL 2021 YA 
QUE EL CORREO 
ELECTRÓNICO 

INDICADO POR EL 
REMITENTE SI EXISTE”.  
Carpeta 10 folio 113 

AXEN PRO 
GROUP S.A.S 

Remitida a dirección 
electrónica 
axenprogroup@hotmail.co
m  

Carpeta 1 folios 25 a 
31.  

En observación por la 
empresa de mensajera 
Rapientrega, se aduce: 
“EL ENVIÓ SI FUE 

ENTREGADO EN 
CASILLERO EL DÍA 08 
DE ABRIL DEL 2021 YA 
QUE EL CORREO 

ELECTRÓNICO 
INDICADO POR EL 



 
 
Proceso No.  2020-00333 
Demandante: LEIDY LORENA TRUJILLO CALDERÓN 
Demandado: C.I. INVERSIONES DERCA SAS y OTROS    
 

REMITENTE SI EXISTE”.  
Carpeta 10 folio 111. 

GRUPO ALPHA 
S EN C 

Remitida a dirección 

electrónica 
grupoalpha05@hotmail.com 

Carpeta 14 folios 70 

a 83. 

En observación por la 

empresa de mensajera 
Rapientrega, se aduce: 
“EL ENVIÓ FUE 
RECIBIDO EN LA 

BANDEJA DE ENTRADA 
Y ABIERTO POR EL 
DESTINATARIO EL DÍA 
02 DE NOVIEMBRE DEL 

2021 YA QUE EL 
CORREO ELECTRÓNICO 
INDICADO POR EL 
REMITENTE SI EXISTE.”.  

Carpeta 16 folios 2 

ALEXIS 
ALBERTO 
PALACIO 
MEJÍA en 
calidad de 
propietario del 
establecimient
o de comercio 
INDUMORRALE
S 

Remitida a dirección 
electrónica 
indumorrales@hotmail.com  

Carpeta 1 folios 34 a 
36  

En observación por la 
empresa de mensajera 
Rapientrega, se aduce: 

“EL ENVIÓ SI FUE 
ENTREGADO EN 
CASILLERO EL DÍA 08 
DE ABRIL DEL 2021 YA 

QUE EL CORREO 
ELECTRÓNICO 
INDICADO POR EL 
REMITENTE SI EXISTE”.  

Carpeta 10 folio 110. 

 
De conformidad con lo anterior y ante la imposibilidad de notificación de la parte 
pasiva, es menester traer a colación el Decreto 806 de 2020 proferido por el 
Ministerio de Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de 2020, a través del 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, estableciendo en sus artículos 8 y 
10, coligiendo lo siguiente:   
 
“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 

el mismo medio. 

 

(…) 

 

Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos 

que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso 

se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad 

de publicación en un medio escrito”.  

 
Dicho lo anterior, se DISPONE: 
 
1. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de los demandados C.I. 

INVERSIONES DERCA S.A.S, AXEN PRO GROUP S.A.S, GRUPO ALPHA S EN 
C y ALEXIS ALBERTO PALACIO MEJÍA en calidad de propietario del 
establecimiento de comercio INDUMORRALES, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 48 del C.G.P., a la Dra.: 



 
 
Proceso No.  2020-00333 
Demandante: LEIDY LORENA TRUJILLO CALDERÓN 
Demandado: C.I. INVERSIONES DERCA SAS y OTROS    
 

 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
MARÍA ALEJANDRA 

NUÑEZ RAMÍREZ 
C.C.1.073.519.290 

T.P 330419 

MAALEJANDRA.NUNEZ.RAMIREZ@GMAIL.COM  
 
 

 
Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando 
como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo concurrir de 
manera inmediata a través del correo electrónico 
j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar aplicación a las 
sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el artículo 
48 del C.G.P. 

 
2. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 
3. SE ORDENA QUE POR SECRETARIA se efectué el registro de emplazados a 

los demandados C.I. INVERSIONES DERCA S.A.S, AXEN PRO GROUP S.A.S, 
GRUPO ALPHA S EN C y ALEXIS ALBERTO PALACIO MEJÍA en calidad de 
propietario del establecimiento de comercio INDUMORRALES, en 
concordancia con lo señalado en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 
4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el trámite 

correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 23 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 032, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

 
             

 
             

        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 8a339586ae4fefc799eb268ea21d9dc48f70284318630ad6413c13ee8de3b816

Documento generado en 22/03/2022 06:15:45 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 2021-00048 
Demandante: AFP PORVENIR SA 
Demandado: H & J ASOCIADOS CONTADORES AUDITORES Y CONSULTORES SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00048, informando 
que, en cumplimiento de lo dispuesto en providencia del 23 de febrero de 2022 
(carpeta digital 17), se procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de 
la parte ejecutada, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., 
aplicable por analogía expresa en materia laboral así: 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 

COSTAS 
EXPENSAS Y GASTOS $0 

AGENCIAS EN DERECHO $30.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN $30.000 

 
De acuerdo con lo anterior, el valor de las costas procesales asciende a la 
suma de TREINTA MIL PESOS ($30.000 M/CTE). Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós  (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 
dado que la liquidación de costas presentadas por Secretaría se ajusta a lo 
ordenado por el Despacho, se dispone: 

PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de costas presentada 
por Secretaría. 

SEGUNDO: De no ser objetadas, ingrese el expediente al despacho para 
continuar con el trámite correspondiente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



Exp. 2021-00048 
Demandante: AFP PORVENIR SA 
Demandado: H & J ASOCIADOS CONTADORES AUDITORES Y CONSULTORES SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 23 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 032, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2021-00050 
Demandante: AFP PORVENIR SA 
Demandado: TECNOLOGIA E INFRAESTRUCTURA EAT 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00050, informando 
que, en cumplimiento de lo dispuesto en providencia del 21 de febrero de 2022 
(carpeta digital 24), se procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de 
la parte ejecutada, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., 
aplicable por analogía expresa en materia laboral así: 

 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 

COSTAS 
EXPENSAS Y GASTOS $0 

AGENCIAS EN DERECHO $20.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN $20.000 

 
De acuerdo con lo anterior, el valor de las costas procesales asciende a la 
suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000 M/CTE). Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós  (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 
dado que la liquidación de costas presentadas por Secretaría se ajusta a lo 
ordenado por el Despacho, se dispone: 

PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de costas presentada 
por Secretaría. 

SEGUNDO: De no ser objetadas, ingrese el expediente al despacho para 
continuar con el trámite correspondiente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



Exp. 2021-00050 
Demandante: AFP PORVENIR SA 
Demandado: TECNOLOGIA E INFRAESTRUCTURA EAT 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 23 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 032, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2021-00077 
Demandante: AFP PORVENIR SA 
Demandado: INDUSTRIAS MADEIRA SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00077, informando 
que, en cumplimiento de lo dispuesto en providencia del 23 de febrero de 2022 
(carpeta digital 16), se procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de 
la parte ejecutada, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., 
aplicable por analogía expresa en materia laboral así: 

 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 

COSTAS 
EXPENSAS Y GASTOS $0 

AGENCIAS EN DERECHO $60.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN $60.000 

 
De acuerdo con lo anterior, el valor de las costas procesales asciende a la 
suma de SESENTA MIL PESOS ($60.000 M/CTE). Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós  (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 
dado que la liquidación de costas presentadas por Secretaría se ajusta a lo 
ordenado por el Despacho, se dispone: 

PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de costas presentada 
por Secretaría. 

SEGUNDO: De no ser objetadas, ingrese el expediente al despacho para 
continuar con el trámite correspondiente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



Exp. 2021-00077 
Demandante: AFP PORVENIR SA 
Demandado: INDUSTRIAS MADEIRA SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 23 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 032, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2021-00157 
Demandante: AFP PORVENIR SA 
Demandado: SINIESTRAUTOS SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00157, informando 
que, en cumplimiento de lo dispuesto en providencia del 21 de febrero de 2022 
(carpeta digital 22), se procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de 
la parte ejecutada, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., 
aplicable por analogía expresa en materia laboral así: 

 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 

COSTAS 
EXPENSAS Y GASTOS $0 

AGENCIAS EN DERECHO $115.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN $115.000 

 
De acuerdo con lo anterior, el valor de las costas procesales asciende a la 
suma de CIENTO QUINCE MIL PESOS ($115.000 M/CTE). Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós  (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 
dado que la liquidación de costas presentadas por Secretaría se ajusta a lo 
ordenado por el Despacho, se dispone: 

PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de costas presentada 
por Secretaría. 

SEGUNDO: De no ser objetadas, ingrese el expediente al despacho para 
continuar con el trámite correspondiente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



Exp. 2021-00157 
Demandante: AFP PORVENIR SA 
Demandado: SINIESTRAUTOS SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 23 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 032, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2021-00245 
Demandante: AFP PORVENIR SA 
Demandado: A & C CONSTRUCCIONES INTEGRALES SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00245, informando 
que, en cumplimiento de lo dispuesto en providencia del 21 de febrero de 2022 
(carpeta digital 16), se procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de 
la parte ejecutada, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., 
aplicable por analogía expresa en materia laboral así: 

 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 

COSTAS 
EXPENSAS Y GASTOS $0 

AGENCIAS EN DERECHO $56.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN $56.000 

 
De acuerdo con lo anterior, el valor de las costas procesales asciende a la 
suma de CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS ($56.000 M/CTE). Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós  (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 
dado que la liquidación de costas presentadas por Secretaría se ajusta a lo 
ordenado por el Despacho, se dispone: 

PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de costas presentada 
por Secretaría. 

SEGUNDO: De no ser objetadas, ingrese el expediente al despacho para 
continuar con el trámite correspondiente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



Exp. 2021-00245 
Demandante: AFP PORVENIR SA 
Demandado: A & C CONSTRUCCIONES INTEGRALES SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 23 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 032, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2021-00360 
Ejecutante: JAIRO IVÁN LIZARAZO ÁVILA 
Ejecutado: ALBEIRO DE JESÚS RÍOS ARREDONDO 
  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los veintisiete (27) días del mes de 
enero de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ejecutivo No. 2021-00360, informando que la parte ejecutante allega al plenario 
comprobante de pago ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
la ciudad de Cali (carpeta 17 folios 2 a 5) Sírvase proveer. 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós  (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, la parte ejecutante en 
carpeta 17 folios 2 a 5, allega constancia de pago en relación a la orden 
impartida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de 
Cali en calenda del siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), aunado 
a lo anterior para resolver la solicitud que antecede y como quiera que no existe 
prohibición legal, se DISPONE: 
 
PRIMERO: Por Secretaría PÓNGASE EN CONOCIMIENTO a la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI, de las documentales 
allegadas al plenario por la parte ejecutante visible en carpeta 17 folios 2 a 5 y 
diríjanse nuevamente los OFICIOS remitidos en calenda del dos (02) de 
diciembre de dos mil veintiuno (2021) visibles en carpeta 8 folio 1 a 16 del 
expediente digital  
 
SEGUNDO: Permanezca el presente proceso en secretaria, ingrésese al despacho 
hasta tanto obre respuesta de cada una de las medidas decretadas en auto 
anterior. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



Exp. 2021-00360 
Ejecutante: JAIRO IVÁN LIZARAZO ÁVILA 
Ejecutado: ALBEIRO DE JESÚS RÍOS ARREDONDO 
  

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 23 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 032, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2021-00561 
Ejecutante MYRIAM CARMENZA SALAMANCA BARINAS  
Ejecutado: BOGOTÁ ARTE CONTEMPORÁNEO BAC S.A.S 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los tres (3) días del mes de febrero del 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2021-00561, 
informando que se recibió respuesta proveniente de la CÁMARA DE COMERCIO 
DE BOGOTÁ obrante en carpeta 13 folios 2 a 7. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

 
JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós  (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE 
 
PRIMERO: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO a la parte demandante de la 
respuesta ofrecida por la CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ, se INCORPORA 
al plenario las documentales aludidas en carpeta 13 folios 2 a 7; para los fines 
legales pertinentes. 
 
SEGUNDO: REQUERIR NUEVAMENTE a la parte actora a dar cumplimiento a la 
orden emanada en numeral 9 del auto que libro mandamiento de pago del 
dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para lo cual deberá 
efectuar notificación a la parte ejecutada a través de la dirección electrónica de 
notificación judicial allegada en certificado de existencia y representación legal 
visible en carpeta 09 folios 4 a 7 del expediente digital, de conformidad al artículo 
8 del Decreto 806 de 2020, concediéndole a la parte el término de dos (02) días 
hábiles siguientes a la entrega de la misma, para que se notifique personalmente 
del presente asunto, a través del correo institucional 
j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva traslado la demanda, 
anexos y auto que libra mandamiento de pago. 
 
TERCERO: Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar 
el trámite correspondiente 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 
Exp. 2021-00561 
Ejecutante MYRIAM CARMENZA SALAMANCA BARINAS  
Ejecutado: BOGOTÁ ARTE CONTEMPORÁNEO BAC S.A.S 
 

 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 23 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 032, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00086 
Demandante: LUIS ÁNGEL ÁLVAREZ VANEGAS 
Demandado: RUTH MARÍA PALACIO DE CASTILLA 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los tres (03) días del mes de febrero de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso No. 2022-00086, 
informando que fue recibido a través de correo electrónico por la oficina de reparto 
en un cuaderno con 68 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
  

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós  (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por LUIS ÁNGEL ÁLVAREZ VANEGAS 

en contra de RUTH MARÍA PALACIO DE CASTILLA, por NO reunir los 
requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S y Decreto 
806 de 2020, toda vez, que este Despacho encuentra las siguientes 
deficiencias: 

 
1.1. En el acápite de hechos, el supuesto factico narrado en el numeral 23 

no se ajusta a lo normado en el numeral 7 del Art. 25 del C.P.T. y de la 
S.S., por cuanto solo debe ser relatado un hecho o situación en cada 
numeral; asi mismo, lo aducido en los supuestos facticos narrados en 
los numerales 16, 17 y 21 tal y como se encuentran redactados 
contienen narraciones subjetivas, premisas que no deben ser incluidas 
en el acápite correspondiente, todo con el fin de evitar confusiones y 
omisiones por parte del demandado al pronunciarse sobre los mismos 
en la contestación. 

 
1.2. Para efectos de determinar la competencia de este Despacho, se solicita 

a la parte demandante, hacer una estimación clara y concreta de la 
pretensión enlistada bajo el numeral 1, de conformidad con lo aludido 
en el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S.  

 
1.3. De otro lado, se insta a la parte actora aclarar y/o modificar lo narrado 

bajo el numeral 14 del acápite de hechos, por cuanto, su narración no 
es clara y genera ambigüedad para esta operadora judicial, pues aduce 
que en calenda del 09 de abril de 2019, fue recibida sentencia por el 
Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Bogotá D.C, despacho 
judicial que no genera conexión con la sustentación fáctica desarrollada 
dentro del presente escrito genitor.  

 



 
Proceso No. 2022-00086 
Demandante: LUIS ÁNGEL ÁLVAREZ VANEGAS 
Demandado: RUTH MARÍA PALACIO DE CASTILLA 

1.4. Se insta al profesional en derecho aportar  los números de contacto en 
los cuales se puedan ubicar, de acuerdo a lo ordenado en el numeral 6 
del Decreto 806 de 2020. 

 
1.5. Finalmente, en contravía del numeral 9° ibídem, se requiere a la parte 

actora para que enliste las pruebas documentales allegadas a folios 13 a 
16 en el acápite correspondiente. 

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del CGP, aplicable por remisión a esta jurisdicción.  
 
Además SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 
subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo de 
conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 23 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 032, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2022-00090 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. 

Ejecutado: BAO BUN S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los tres (3) días del mes de febrero de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-00090, 
informando que fue recibido por reparto a través de correo electrónico en un 
cuaderno digital con 31 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós  (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
ordena, en primer lugar AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 
en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas 
las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que la 
cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior a 
20 SMLMV. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
quien por medio de apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago en 
contra de BAO BUN S.A.S., por aportes de pensión en mora; con el fin de verificar 
la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a revisar la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del C.P.T y la S.S, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga 
del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 
arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 
las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por el 
demandado, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para adelantar las 
acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del empleador y para 
determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará mérito ejecutivo. 
 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 
a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 

de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 

extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 

acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el 
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efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por 

las sumas que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”; a su vez y en 
complementación a la norma aludida se expide el Decreto 1161 de 1994 por medio 
del cual en su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
 
En otro punto, y de conformidad con las facultades otorgadas a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES – UGPP a través del parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, es menester traer a colación los estándares establecidos por la UGPP en 
relación a las acciones de cobro de la mora registrada a los afiliados en analogía a 
las administradoras del sistema de protección social, la cual en Resolución 2082 
de 2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
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“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Finalmente, el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones deberán 
ser claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  
 
Corolario a la anterior normatividad traía por parte de esta operadora judicial, y al 
determinarse una interpretación exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose 
como nueva postura jurídica los precedentes normativos establecidos con 
anterioridad; evidencia esta juzgadora en relación con el trámite adelantado y las 
pruebas aportadas a éste despacho, encontramos acreditado que la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., envió a la aquí ejecutada BAO BUN S.A.S., requerimiento por concepto de las 
cotizaciones a pensión obrante en carpeta 1 folios 15 a 18 con constancia de 
trámite de notificación electrónica por de la empresa de mensajería 4-72 visible en 
carpeta 1 folio 19 y no habiendo obtenido respuesta por parte del empleador, dentro 
de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la liquidación y título que obra a folio 
14 de la carpeta 1. 
 
De acuerdo con lo observado por este despacho, se evidencia que el fondo pensional 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas en relación al 
trabajador Rodrigo Guevara Montes por los periodos comprendidos entre el mes de 
marzo de dos mil veinte (2020) a septiembre del año dos mil veintiuno (2021); por 
lo que, la parte actora contaba con el interregno de tres meses para realizar el 
requerimiento o gestiones de cobros a la parte ejecutada, comprobando este 
despacho judicial que la entidad actora procedió con el mismo hasta el mes de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021), en ese sentido, tomando en cuenta las 
disposiciones legales precitadas, la oportunidad para entablar acciones de cobro 
ya había fenecido; por cuanto transcurrió más de los 3 meses desde la mora del 
empleador, además, en relación con los aportes adeudados en el mes de septiembre 
de 2021 derivados del trabajador Rodrigo Guevara Montes, los mismos se 
encuentra dentro del término de los 3 meses, aunado, a ello, observe título base de 
recaudo, no puede ser parcializado, al cabo que dentro del mismo se pretende los 
aportes en relación por el trabajador por los periodos comprendidos entre marzo 
de 2020 a agosto de 2021; por lo que, significa que en el presente asunto no se 
evidencia la correcta estructuración del título, toda vez que lo pretendido dentro 
del presenta trámite procesal obedece a la ejecución en relación con liquidación 
efectuada por la ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, situación que no permite librar el 
mandamiento de pago solicitado al no encontrarse satisfechos los requisitos de 
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claridad, expresividad y exigibilidad, por lo que, al no efectuar el requerimiento en 
debida forma al empleador dentro de los meses de marzo de 2020 a agosto de 2021, 
y al no presentarse dentro del plenario argumento que permita establecer las 
razones por las cuales la entidad administradora de fondo de pensiones no adelanto 
las acciones persuasivas en términos, la decisión no puede ser otra que negar el 
pago impetrado por la parte actora. 
 
De conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.T y la S.S., en concordancia con el art. 422 
del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 1.993, 
y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., contra BAO BUN S.A.S., conforme las razones anotadas en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena devolver las diligencias a la parte interesada, sin necesidad 
de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 23 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 032, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los tres (03) días del mes de febrero de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-00091, 
informando que fue recibido por reparto a través de correo electrónico en un 
cuaderno digital con39 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós  (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
ordena, en primer lugar, AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 
en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas 
las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que la 
cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior a 
20 SMLMV. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
quien por medio de apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago en 
contra de EDGAR ALBERTO RINCON MONROY por aportes de pensión en mora; 
con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a revisar 
la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del C.P.T y la S.S, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga 
del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 
arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 
las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por el 
demandado, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para adelantar las 
acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del empleador y para 
determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará mérito ejecutivo. 
 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 
a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 

de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 

extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 

acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el 
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efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por 

las sumas que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”; a su vez y en 
complementación a la norma aludida se expide el Decreto 1161 de 1994 por medio 
del cual en su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
 
En otro punto, y de conformidad con las facultades otorgadas a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES – UGPP a través del parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, es menester traer a colación los estándares establecidos por la UGPP en 
relación a las acciones de cobro de la mora registrada a los afiliados en analogía a 
las administradoras del sistema de protección social, la cual en Resolución 2082 
de 2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
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“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Finalmente, el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones deberán 
ser claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  
 
Corolario a la anterior normatividad traía por parte de esta operadora judicial, y al 
determinarse una interpretación exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose 
como nueva postura jurídica los precedentes normativos establecidos con 
anterioridad; evidencia esta juzgadora en relación con el trámite adelantado y las 
pruebas aportadas a éste despacho, encontramos acreditado que SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., envió al aquí ejecutado EDGAR ALBERTO RINCÓN MONROY requerimiento 
por concepto de las cotizaciones a pensión obrante en carpeta 1 folio 21 a 24 con 
constancia de trámite de notificación física por de la empresa de mensajería 4-72 
visible en carpeta 1 folio 27 y no habiendo obtenido respuesta por parte del 
empleador, dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la liquidación y 
título que obra a folio 20 de la carpeta 1. 
 
De acuerdo con lo observado por este despacho, se evidencia que el fondo pensional 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas por el trabajador 
Juan Alberto Rodríguez Díaz por el periodo de enero del año 2021, por lo que 
contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 
comprobando este despacho judicial que la entidad actora procedió con el mismo 
hasta el veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), en ese sentido, 
tomando en cuenta las disposiciones legales precitadas, la oportunidad para 
entablar acciones de cobro ya había fenecido; por cuanto transcurrió más de los 3 
meses desde la mora del empleador; además, aun cuando el requisito se hubiese 
efectuado en términos; es menester precisar que conforme con la precitado 
Resolución 2082 de 2016, una vez vencida la fecha límite de pago de la obligación 
por el empleador, la Administradora de Fondo de Pensiones contaba con un 
término de 4 meses para realizar la respectiva liquidación que prestara merito 
ejecutivo; por lo que en el caso de marras si lo pretendido corresponde a las 
cotizaciones adeudadas por el periodo de enero del año 2021, para lo cual se tiene 
que la fecha límite para la realización de la liquidación, en ese caso, era hasta el 
mes de mayo del año 2021; no obstante, la misma fue realizada hasta 31 de enero 
de 2022, esto es, pasados más de los 4 meses establecidos en la norma, situación 
que no permite librar el mandamiento de pago solicitado al no encontrarse 
satisfechos los requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad, por lo que, al no 
efectuar el requerimiento en debida forma al empleador dentro de los meses en 
mención, y al no presentarse dentro del plenario argumento que permita establecer 
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las razones por las cuales la entidad administradora de fondo de pensiones no 
adelanto las acciones persuasivas en términos, la decisión no puede ser otra que 
negar el pago impetrado por la parte actora. 
 
De conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.T y la S.S.., en concordancia con el art. 
422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 
1.993, y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., contra EDGAR ALBERTO RINCÓN MONROY conforme las razones anotadas 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena devolver las diligencias a la parte interesada, sin necesidad 
de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 23 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 032, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00097 
Demandante: PROMOCOSTA S.A.S 
Demandado: SALUD TOTAL EPS SA Y OTRO 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los tres (3) días del mes de febrero de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso No. 2022-00097, 
informando que fue remitido por competencia por el Juzgado Quinto Municipal 
de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, en un cuaderno con 123 folios 
digitales. Sírvase proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós  (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
entra a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por PROMOCOSTA S.A.S contra de 

SALUD TOTAL EPS-S S.A. y MEDIMAS E.P.S S.A.S., por NO reunir los 
requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S y Decreto 
806 de 2020, toda vez, que éste Despacho encuentra las siguientes 
deficiencias: 

 
1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento de presentar 
la demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo a través de 
medio electrónico del escrito de demanda y sus anexos a las entidad 
promotoras de salud demandadas.  
 

1.2. El Juez a quien va dirigida la demanda no corresponde al Juez de 
conocimiento, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del 
Art. 25 del C.P.T. de la S.S., razón por la cual se solicita a la parte 
demandante adecuar la demanda, conforme la competencia acá 
perseguida. 

 
1.3. Existe insuficiencia de poder para incoar las pretensiones de la 

demanda, como quiera que dentro del proceso ordinario se podrán 
formular las pretensiones que estimen convenientes, siempre y cuando 
se relacionen en el poder, pedimento que no se encuentran cumplidos 
en el poder allegado dentro del presente proceso, de conformidad con 
el artículo 77 del C.G.P. 

 
1.4. En el acápite de hechos, los supuestos facticos narrados en los 

numerales 1, 2, 3, 4, 6 y 8 no se ajustan a lo normado en el numeral 
7 del Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., por cuanto solo debe ser relatado 
un hecho o situación en cada numeral sin generar subdivisiones; 



 
Proceso No. 2022-00097 
Demandante: PROMOCOSTA S.A.S 
Demandado: SALUD TOTAL EPS SA Y OTRO 

 

además, lo aducido en los supuestos facticos narrados en los 
numerales 3,4,5,7 y 8 tal y como se encuentran redactados contienen 
narraciones subjetivas y fundamentación jurídica, premisas que no 
deben ser incluidas en el acápite correspondiente, todo con el fin de 
evitar confusiones y omisiones por parte del demandado al 
pronunciarse sobre los mismos en la contestación. 

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de 
que trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las 
irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de 
conformidad con el Artículo 90 del CGP, aplicable por remisión a esta 
jurisdicción.  
 
Además SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 
subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo de 
conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 23 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 032, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0171796fb552998cfa9c695d8e02e4a968a08c8010427f80cb4afb5bba3fdfcf

Documento generado en 22/03/2022 06:16:12 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Proceso No. 2022-00197 
Demandante: CARMEN ELISA ESPITIA RODRIGUEZ 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
 

 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: A cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós 
(2022) pasa al Despacho el proceso Nº 2022-00197, informando que se 
recibe por reparto a través de correo electrónico, expediente que consta de 
un (1) cuaderno con 27 folios digitales. Sírvase proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós  (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 
se entra a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual 
DISPONE: 

 
1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. VANESSA PATRUNO 

RAMÍREZ identificada con C.C. Nº 53.121.616 y T.P. Nº 209.015 del C. 
S. de la J., en calidad de apoderada sustituta de la parte actora en los 
términos y para los efectos del poder conferido (carpeta digital 1 folios 12 
a 14). 
 

2. ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA, interpuesta por CARMEN ELISA ESPITIA RODRÍGUEZ 
contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, por cumplir con lo dispuesto en el artículo 25 del 
C.P.T.S.S.   

 

3. NOTIFICAR PERSONALMENTE al Representante Legal o quien haga sus 
veces de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, el contenido del presente auto, de 
conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de 
la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001, concediéndole a la parte 
demandada  el término de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de 
la misma de acuerdo al artículo 8 del decreto 806 de 2020, para que se 
notifique personalmente del presente asunto, a través de correo 
institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva 
traslado la demanda, anexos y auto admisorio. Se advierte que con la 
contestación de la demanda se deberá adjuntar expediente administrativo 
del pensionado (no comprimido) y certificación en la cual se establezca el 
número de mesadas que recibe anualmente el mismo. 

 
4. NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DE LA NACIÓN, representada legalmente por 
ADRIANA GUILLEN ARAGÓN o por quien haga sus veces, el contenido del 
presente auto, de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001. 

 



 
Proceso No. 2022-00197 
Demandante: CARMEN ELISA ESPITIA RODRIGUEZ 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
 

 

  

 

 

 

5. REQUERIR a la apoderada judicial para que allegue los correos 
electrónicos de notificación de los testigos que indica, de acuerdo a lo 
ordenado en el numeral 6 del Decreto 806 de 2020. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 
 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 23 de marzo de 2022 
con fijación en el Estado No. 032, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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